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PROBLEMATlCA GENERAL 
En eslél investigación estudiamos algunas de las formas que el Estado adopta parata 

gestión administrativa de su territorio, consideraremos el accionar de organismos.públi- . 
cos nacionales o provinciales y de los muni<;ipios o gobiernos locales, que poseen juris
dicción sobre áreas territoriales precisas.". 

Ubicflmos esta problemática en el campo de la geografía política destacando dos as
pectos basicos: 

a) como subdisciplina de la geografía, la geógrafía política se ha ocupado de temas 
que, tanto en los clásicos, como eh autores modernos aparecen como prioritarios, por 
ejemplar el estado y la naci6n, la relación entre estados, el proceso histórico de formación 
de los estados nacionales, l~ organización y los diferentes tipos de estados, laterritoriali
dad y la estructura del poder; entre otros; (1) 

b) la problemática de la gestión administrativadelterritorio, como unacuestión'inter
na del estado, ocupa un lugar poco destacado, aún cuando¡ «Una de las características 
esenciales detEstado, sean cuales sean los principios ideológicos y constitucionales en 
los que se asienten, es la de la organización política y administrativa del territorio que 
constituy~ sü sustrato material.» (Perdigó, J. 1987, pp. 77) ., . . ' .' 

De manera que, abordar lo administrativo en relación con el estado implica alterar, en 
parte, el orden de importancia de las temáticas qúe han nutrido las investigaciones en 
este campo. , 

La: delimitación espacial de áreas con fines específicos de gestión es el resultadoflnal 
de legislación vigente o'derogada. de intereses de gtupos, de prácticas ¡loliticas, dem~a
nismos inerciales de toma de decisiones, entre otros factores; es decir que. los diversos 
tipos de áreas político-administrativa~ son el resultado de una éoIistrucción: social en un 
espacio concreto, de características particulares que influyen sobre las relaciones sdcia
les a través de mecanismosinteractivQs complejos; (2) 

,En nuestro análisis, ~l1ando nos referimos al estado moderno o contemporáneo irtvo
camos, en términos generales, la definiCión de ESTADO NACIONAL, cuya formación «Les 
un aspecto constitutivo del proceso de construcción social (. .. ) en.el cuál se'ván defi~e'n
do los diferentes planos y componentes que estructUran la \'jda social org~Zé1da C.) t$tos 
planos conforman un~cierto orden cuya especificidad depende de circunstancias hi~6ri-
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cascomplejas». (Oszlak, O. 1990, pp.! 1) 

Una de lascaractensticas del estado nacional que nos interesa considerar, pc>rque remite 
a la cúestión de la gestión administrativa es la que se refiere a la capacidad que posee el 
estado eje « .•. diferenciar su control a través de la creación de unconjunto funcionalmente 
diferenciado de instituCiones públicas con reconocida legitimi.dad para extraer establemente 
recursos de la sociedad civil, con derto grado de profesionalizadón de sus funcionarios y 
cierta medida de control centralizado sobre sus varias actividades». (Oszlak, 0.1990, pp. 13) 

Especialistas con formaciones académicas diversas reconocen que la gestión política y 
administrativa del territorio es una función básica del Estado contemporáneo; para el cum
plimiento de esta función, el estado crea un «aparato», «sector público» O «conjunto de 
burocracias públicas» que desarrollan actividades y orientan la acción en reladónal bien 
público. En casi todos los casos, más allá de las particularidades de cada país, esta dimen
sión de servidor público, le sirve al Estado para acrecentar y legitimar parte de su cuota de 
poder frente ala sociedad civil que lo origina. (Belorguey, G. 1985, pp. 1) 

Existe, acompañando a los cambios globales de mediados de la década del setenta, un 
debate contemporáneo centrado en la «crisis del estado», entanto aparato o conjunto de 
burocracias públicas capaces de cumplir adecuadamente con sus fundones. Básicamen
te las críticas apuntan a: 

a) tamaño ejel aparato estatal: aparece sobredimensionado, es demasiado grande y 
lento, en relación a la capacidad de resolución de los asuntos a su cargo; agilidad y efica
cia son los factores que se privilegian en las propuestas de nuevos mIes y de 
redimensionamiento; 

b J peso relativo del estado: alude a la fortaleza o debilidad del estado como ente crea
dorde un orden formalizado enla ley. Un estado fortaleddoestablece efectivamenteJa 
legalidad en su territorio y puede orientar la acción de 19s privados en un reparto nuevo de 
funciones. Los desajustes manifiestos en los roles del estado llevaron a muchos países a 
encarar reformas que tomaron modalidades diversas a lo largo del tiempo yen relación a 
la variedad de contextos. 

Particularmente¡ a partir de los años ochenta el papel que le toca desempeñar al Esta
do ha experimentado cambios muy significativos, impulsados por políticas neoliberales 
de amplia difusión. Estos cambios que se originan con anterioridad en los países centra
les, imponen, tanto en lo político como en lo económico, un retiro del estado de. muchas 
de sus funciones pero, no significan un abandono masivo de ámbitos de gestión a sucar
go,' sino mas llien mi redimensionamiento y una adecuación de fundones a Jos nuevos 
tiempos políticos y económicos. " ¡ . 

En nuestros países, estos cambios en el papel del estado asumen la forma· dé unajuste 
estructural fuerte que implica básicamente, descentralización de funci0I1es, privatización 
de servic~os y abandono de gastos sociales básicos; en menor grado, aumento de autono
míasp~ia el gobierno local. 

En este tr,abajo,consideramos la gestión administrativa que el estado canaliza a través 
de:' 
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a) organismos públicos de administración, descentralizados, centralizados o autárquicos, 
dependientes del gobierno nacional, o de los gobiernos provinCiales; " . 

, b) ~unicipios, inStituciones político administrativas a cárgo de la gestión de asuntos a 
nivel local. . " -

Es decir que apuntamos al análisis de las implicancias territoriales de un conjunto de 
prácticas que denominamos gestión del estado; solo tomamos algún ejemplo de gestión 
privada a efectos compararativos por la importancia creciente que, asume: el sector priva
do en relación a fundones antes a cargo del estado en alguno de sus niveles (muy notáble 
en el sector servicios).' " , 

,Todas las instituciones que intervienen en este proceso fundonan por delegación de 
atribuciones en distintos niveles jerárquicQs y poseen competencias propias que ejercen 
en una determinada jurisdicción territorial de menor jerarquía que el estado mismo (na
cional o provincial), originando en cada caso distintos tipos de divisiones territoriales. 

En un mapa del territorio, los gobiernos locales ~MUNICIPIOS- instituciones que repre
sentan y atienden los intereses de la sociedad civil, originan divisiones territoriales en don
de se cumplen funciones múltiples. En forma ofÍciallos organismos públicos nacionales o 
provinciales, delimimimitan áreas en donde se ejerce una sola función específica que 
denominamos -DISTRITOS ESPECIALES-. (Padisson, R. 1983, pp. 204) Para el caso de los 
organismos, los criterios intraburocráticosse imponen.en el momento de la delimitación 
de las jurisdicciones. \ 

Municipios y organismos pdblicos están legitimados por las constituciones, nacional o 
provincial, y por leyes o decretos del mismo origen; de manera que poseeen autoridad de 
aplicación de las resoluciones que se toman en los territorios bajo su jurisdicción, por eso 
señalamos una cuestión básica que no ha merecido suficiente atenc,ión: ¿cómo coordinar 
actuaciones entre municipios y organismos que resulten en una, gestión territorial más 
eficaz? 

/ 

Contestar a esta pregunta implica conocer el tipo de relaciones que guardan entre sí 
.r estos dos tipos de jurisdicciones territoriales. Sobre el espacio que es objeto de gestión, la 
" articulación entre distritos especiales y áreas de gobierno local puede darse de dos fom~as: 

" a) los distritos especiales coinciden con una o varias áreas de gobierno local, es d~cir 
que se apoyan en la trama preexistente que constituyen los municipios, cubriendo total-
mente el espacio sin superposiciones; . 

b) distritos especiales y áre~s de gobierno local se superponen parcialment~ sin ajus
tarse,en algunos casos cubren totalmente el territorio yen otros no. 

'Esta situación no es mala en si misma~ n~ discutimos lo obvio' cada organismo deliriiita 
el' espacio de acuerdo a 'criterios que SOn funcionales a la gestión que debe realizad', a 
partir de allí, genera sus ~ais'tritbs especiales- que « •.. satisfacen de algún modo las nec~si
dades sectoriale§ ;de cada org~isI11o pero, alsuperpon~rse parcialmente l~s jurisdicqió
nes espaciales de ilistintos.organismos, cada,sector éidministrativooperapor sucuel)ta $ln 
que dos de ellos; 'puedjiri coordinar actuaciones salvo en el asiento de 'autoridaCjlés 



máximas ... »(Vapñarsky, C. 1992, pp. 11) 

La repetición de casos, puede generar trabas importantes en el manejo administrativo 
del estado, sobre todo en áreas problemáticas en donde los esfuerzos deberían coordinar
se. En la situación actual, para los casos estudiados, esa coordinación de esfuerzos sólo 
podría darse fluídamente en una instancia superior a la del gobierno local; desde el muni
cipio, es dificil alcanzar resultados positivos. 

Acompañando estilos de desarrollo neoliberales, se está asistiendo a la llamada -RE
FORMA DEL ESTADO-, presentada como un proceso de transformación estructural que 
privilegia nuevas estrategias de acción y nuevos ámbitos de gestión. En·muchos casos, 
implica una ampliación de autonomía política y adminstrativa en favor de los gobiernos 
locales -municipios-o Las particularidades de la organización de los municipios en nllestro 
país y el nuevo marco ampliado de gestión mUllicipal, justifican el tratamiento que le 
damos al tema en esta investigación. . 

A partir de los procesos de transferencia de funciones, los municipios deben resolver 
cuestiones que antes se decidían en niveles superiores de torna de decisiones, provincial 
o nacional; pero acompañando a las nuevas fundones aparecen nuevos conflictos que 
son producto, cQffiunmente, de la transferencia incompleta de funclones a niveles inferio
res. A menudo los municipios modernos que manejan recursos propios no pueden inter
venir directamente en la solución de algunos problemas locales porque su gestión com
pete a algún organismo de otra jerarquía. 

Sin duda no discutiremos aquí el reparto de funciones en los distintos niveles políticos, 
nacional, provincial, municipal; pero si explicitaremos corno, en muchos casos, la articu
lación entre áreas de gobierno local y distritos especiales, provinciales o nacionales, es 
.incompleta y conflictiva. En este sentido, creemos que la proliferaci(m de distritos espe
ciales dependientes del nivel provincial o nacional y su poca o mala articulación con los 
municipios, nivel local, obstaculiza la gestión administrativa del territorio. 

Los casos mas estudiados, de superposición de jurisdicciones municipales y distritos 
. especiales, particularmente impactantes y conflictivos, corresponden a áreas metropoli
.lanas de los países desarrollados; donde se ha buscado solucionarlos a través de federa
ciones de municipios con jurisdicción sobre toda el área para el manejo integrado de 
cuestiones de interés común (localización de los empleos, transporte, provisión de servi
cios por redes puertos, entre otros). 

Menos conocida pero no menos problemática es la situación de las grandes áreas 
metropolitanas de nuestros países, en donde la característica básica es la de los manejos 
parci.:des y la gran fle.xibilidad, casi «laissez faire» en materia de marcos regulatorios de la 
gestión pública o privada, reforzada por tendencias a la fragmentación política de los 
municipios que las componen (formación de nuevas unidades). 

PARTICULARIDADES DE LA mVISlON PO UllCO .. A.tlMlN\SlRA.l'\\lA. EN lA. 
~~~~~~~~~~~~~~ 
~~~~~~~~~~~~~ 
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a.través de la cartografíá y de los textos éscolares se compdhede distintos tipos áreas 
. territoriales que guardan un órden jerárquico fijo: 

a) estado federal (primer orden), 

b) provincias, distrito federal (segundo orden), 

c)departamentos, partidos (tercer orden). 

Las unidades de mayor jerarquía de esta trama, que están por debajo del estado mis
mo; provincias y capital federal, tienen naturaleza y fundones claramente definidas: son 
áreaspolítico-administrativas. Para las divisiones territoriales de menor jerarquía, departa
mentos y partidos, la situación se complica: sólo en algunos casos constituyen áreas polí
tico-administrativas de carácter local, es decir, municipios. Es por eso que. al referinos al 
conjunto de las áreas que componen un mapa oficial de la Argentina estamos obligados a 
usar una expresión mucho menos específica como -división interna del estado-o 

Sin embargo esta expresión correcta no es la que se utmza, aparece en su lugar la 
fórmula -división político-administrativa- o simplemente -división política-, incorrectamente 
empleada por que no cubre todo el universo de referencia. 

Un ejemplo claro de esta confusión lo proporciona el material cartográfico difundido 
por el Instituto Geográfico Militar, en donde -división política- es el título de un mapa de la 
Argentina (1977) que presenta la trama gruesa correspondiente a proVincias, territorio 
nacional, distrito federal y la trama mas fina correspondiente a partidos y departamentos. 
Esta terminología se repite en cartas, atlas y libros de estudio; también la utilizaellnstituto 
Nacional de Estadísticas y Censos ONDEC) en referencia a las unidades de menor agregación 
de datos censales que se publican (deparlamantos y partidos), 

'-De donde derivan estas confusiones sobre la naturaleza de las áreas territoriales de 
nivel menor que constituyen una trama más fina dentro de la división provincial? 

Algunos indicios nos los proporciona la Constitución Nacional, donde según el artículo 
primero, se adopta para el gobierno del país la «forma representativa republicana fede
ral»; es decir que la Argentina asume la condición de estado federal y reconoce la existen
cia previa de unidades de menor tamaño, que acuerdan entre sí para constituir unestado 
nacional. Las provincias (término político generalmente asociado a las divisiones internas 
ue los estados unitarios), constituyen los estados federales, el segundo orden en la trama 
de la división político-territorial del país. 

En Argentina, estado federal a partir de 1853, las provincias integrantes debieron 
adecuarse a la nueva situación organizándose políticamente a partir de: 

a) las propias constituciones provinciales, pactos preexistentes, reglamentos provisio-
nales, anteriores a la constitución nacional; 

b) prácticas políticas y tradición; 

c) lineamientos muy generales emanados de la constitución nacional. 

De acuerdo con esto último, la constitución nacional, articulo quinto, manda que «Cada 
provincia dictará para~sí una Constitución ba.io el sistema representativo republicano, de 
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aCllerdo con los principios, declaraciones y garantías de la Constitución nacional, y que 
asegUre'su administraci6n de justicia, su régimen municipal, y la edu<:ación primaria. Bajo 
estas Condiciones, el gobierno federal garantiza a cada provincia el gocey ejercicio de sus 
instituciones». 

La constitución nacional compromete, entonces, al gobierno federal y a las provincias 
a garantizar el régimen municipal y la existenCia del MUNICIPIO como organismo de dere
cho publico con la funci<Sn básica de administrar los intereses y servicios locales de una 
comunidad, pero no especifica criterios a aplicar para su delimitación espacial y su orga-. 
nización. Cada provinCia puede organizar la división interna en municipios de acuerdo a 
criterIos propios. ' 

Municipio, (deriva del latín: cargo o servicio público) alude al conjunto de habitantes 
de un mismo término jurídico, regidos en sus intereses vecinales por el mismo ayunta
miento o municipalidad; o puede ser entendidq « ... comoel conjunto de relaciones socia
les económicas, culturales yde prestación de servicioselément~lles, que seestablecen en 
el seno de una colectividad humana determinada y asentada eh un espacio limitado del 
territorio (. .. ) una pieza básica del Estado, cualquiera que sé~ la forma que este 
adopte».(Borja, 1987, pp.77) '.' . '.' .. 

Los municipios, que constituyen el tercer tipo de áreas político~administrativas del te
rritorio argentino son los espacios que privilegia el proceso de REFORMA DEL ESTADO, 
propiciando un cambio de ese;ala para fortalecer la democracia y aUII1entarla eficiencia 
del estado; a través de polítrc~ de DESCENTRALIZACION (la gestión desde los niveles 
centrales del aparáto estatal se transfiere a instancias inferiores sin que esto implique sub
ordiriación jerárquica) y de DESCONCENTRACION que implican una: delegación roles y 
funciones que siguen dependiendo de las instancias centrales gobierno. No ha pasado de 
un mero discurso, al menos en el caso de Buenos Aires, el tema del aumento de autono
.mía de los municipios; la constitución recientemente reformada copió el articulado de la 
anterior, en qonde los gobiernosclocales tienen poderes derivados y no autonomía. 

I ' . 

Los artículos delacohstitución nacional que hemoS considerado remiten directamej1-
j tejas formas de gobierno y a las instituciones u organismos que las representan sin ate~
~ dera problemas espécíficos. Distintos autores definen al-municipio~<:omo una instituciÓn 
. de derecho público que posee. una componente pobJacionaI y un espacio físico o ba&e 
territorialdoildé se deITona la vida comunitaria. ' ; 

En muchas constituciones provinciales (Córdoba, Comentes, Santa Fé, Entre Ríos, RÍo 
Négro, etc.) la basepoblacionalsirve para: establecer jerarquías de municipios; en cuan~o 
a la -BASE TERRITORIAL-, que es el aspecto que nos interesa desarrollar, se define como 
«sitio Q lugar donde se asienta supQblación Y el ámbito espacial dentro delcual (el mu~~ 

, cipio) ejerce su poder político» (Tonelli, 1991, pp. 2085). " ',' ; 
¡ 

LA BASE TERRITORIAL DEL MUNICIPI(). TIPOS BASICOS DÉ MUNICIPIOS EN 
ARGENTINA . ; ~ , 

: " La negligencia en las constituciones pr:ovinciales de la problemática de labase territ<h-
-:' :.~i·, .~' '. .' , .. ,.1," ,".-'.~ ~ ,"_,' ':' .l~ 
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rial del municipio ha generado posturas enfrentadasent.re constUucionalistas yespecialis
tas en derecho municipal y derecho administrativo. 

Básicamente este debate se centra en la asimilación estricta de la institución munici
pio a la entidad localidad, área urbana o ciudad, tal como se da en el modelo europeo, por 
un lado; y en la posibilidad de existencia de una institución municipal con jurisdicción 
sobre áreas rurales por otro. (3) 

1- El municipio-ciudad 

En esta concepción del municipio, la base territorial se limita en principio, al ejido 
urbano; en una concepción mas amplia puede incluirlo suburbano, definido como los 
lugares hasta donde llegan los servicios ofrecidos por la municipalidad. 

Este sistema que ha sido adoptado por la mayoría de las provincias argentinas tiene un 
sustento histórico fuerte, se apoya en el «concepto tradicional>} que vincula la institución 
municipal con el gobierno de las ciudades,a través de relaciones devedndad siguiendo la 
tradición europea. En las provincias que han adoptado este sistema se consituyen -muni
cipios-islas-, es decir que se conforman ámbitos de gobierno local (enlas localidades) en 
medio de áreas rurales sujetas directamente a jurisdicción provincial, hecho que es pre
sentado como negativo o positivo en razón a los argumentos que se utilicen. 

Por ejemplo, si bien la base territorial limitada restringe la base económica del munici
pio, desde el punto de vista político ninguna municipalidad por pequeña que sea queda 
«supeditada a un gobierno municipal a distancia», que pudiese privilegiar a las localida
des mas importantes; pero la población dispersa en el área rural quedaría operativamente 
sujeta a una autoridad mucho más lejana (provincial) para la solución desus problemas 
inmediatos y la atención de sus necesidades elementales. . 

En las provincias que han adoptado este sistema de organización municipal, los depa.r" 
lamentos no son áreas político-administrativas en la mayor parte de los casos, no tienen 
funciones de ningún tipo o conservan muy pocas. 

En la mayor parte de las provincias de nuevo poblamiento, antiguos territorios naciona
les, los departamentos aparecen en la división oficial y en la cartografía como entidades 
territoriales pero no tienen funciones políticas ni administrativas (Río Negro, Chubut, San
ta Cruz, Formosa, Misiones, etc). 

Existen municipios, pero estos no constituyen divisiones colindantes del departamen
to, son verdaderas islas de gobiernos locales en medio de amplísimas jurisdicciones pro
vinciales. 

2-El municipio-territorio (partido-departamento) 

En este modelo, el munIcipio posee una base territorial amplia que comprende locali
dades de distinto tamaño, yáreas rurales. La localidad más importante, generalmente la 
de mayor tamaño, se denomina cabecera de· departamento o de partido; es el lugar de 
asiento del municipio; en el resto de las localidades que lo integran, se instala una delega~ 
dón municipal, a cargo de un delegado, representante del intendente. Intendente y con~ 
sejo deliberante son autoridades de todo el municipio y no de una localidad en particular. 
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Los argumentos positivos que apuntan a sos:tener este sistema se apQ)j'q,p,,@breJodp, 
en lo económico; una base territorial vastaampHa,los're~ursos dispol)ibJ~aI in(:0rP<:)f(U- a 
los contribuyentes rurales, que también se benefician con los servicios que se brindan en 
las localidades cercanas; protege a los municipio~deia localización marginal de activida
des económicas no deseadas en zonas de nadié~ en <realidad dependientes de la júrisdic-
ción provincial. l' ¡~ 

Tonelli, rescata ventajas en lo político, ya que el total de las jurisdicciones municipales 
suman la provincia entera, podría articularse una colaboración mayor entre autoridades 
nacionales, provinciales y municipales. 

Sin embargo, la mayoría de los argumentos negativos apuntan a ló político, ya que se 
imputa a este tipo de municipios, un marcado centralismo en la gestión. El·sístemade 
representación de la población en el que las localidades de menor tamaño no tienen auto
Hdades. electas, hace que no se sientan debidamente involucradas en la administración 
de sus iritereses. 

En al~~nas provincias argentinas (Buen6s Aires, La Rioja, San Juan, Mendoza), jurisdic
ciones de las antiguas «ciudades territoriales» del período colonial, los departamentos o 
partidos son verdaderos municipios y podemos hablai-·deuna partición de tipo político
administrativo en el tercer orden de la división interna del estado. 

Santa Fé (1921) ofrece un modelo intermedio el-municipIo-distrito-, en donde existen 
municipios y comunas. Los Ilmnicipios se constituyenen las ciudades mas importantes, 
en el resto de las localidades se constituye una comuna, con autoridades electas por la 
población. Cada departamento constituye un mosaico de municipios y comunas que cu
bren la provincia. Misiones y Cardaba presentan un sistema similar. 

La Pampa constituye otro caso, su territorio está dividido en municipios de distintas 
. categorías, pero conforman una trama que no coincide con la división departamental exis
tente, que con buen criterio decidió conservarse porque sus componentes constituyen las 
unidades menores de relevamiento de datos agregados de censos anteriores y actuales. 

. Entados los casos, la imagen de la mal llamada división político-administrativa corres
ponde.a la división estadístico-censal de menor agregación de datos publiea'dospor orga
nismos responsables, tanto nacionales como provinciales. Al adoptar aJ departamento o 
al partido como -área estadística- se asegura la comparación intercensal de datos agrega
dos por trozos {'.xhaustiyos y mutuamente excluyentes de menor tamaño dentro de la 
provincia. 

Reconocida esta organización operativa de base de los censos argentinos es lamenta
ble la política seguida en algunas provincias en donde la división departamental histórica 
ha sido cambiada por una partición totalmente distinta, impuesta sin justificaciones lógi
casaceptables; provocando la pérdida de la unidad censal para para la que existía infor
mación seriada editada disponible. Un trabajo de recomposición de las unidades anterio
res Sólo podría realizarse a nivel de radios o fracciones censales a las que no es fácil acce
der. (Misiones, Tucumán)~ 

Resulta evidente qué la Argentina ofrece tal variedad de tipos de áreas degobi~mo 
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local que las provincias difieren entre sí, mucho más que paíse~ enter()s . 
. :.:. .. '." ':~. " . "'~'h~<:~"~\",,~-{'::' ; ... 

lOS DISTRITOS ESPECIALES 
( ~ ,) 

Como y~ hemos' señalado, lo administrativo no solo se limita a la institución del 
municipio,como ámbito de gestión de los asuntos de interés común, sino que hay una 
~norme cantidad de organismos nacionales y provinciales que tienen a su cargo aspectos 
puntuales de lagestión administrativa delterritorio, paraloctial~ejercen jurisdicción sobre 
determinadas áreás; creando divisiones espaciales que adoptan' la trama de los múnici
pios (provincia de Buenos Aires) o que noconcuerdanpara nada con ella (provincia,de 
Río Negro). 

Las anomalíás de la baselerritorial del municipio enla Argentinay la articulación entre· 
áreas de gobiernos locales yjurisdicdones territoriales de organismos públicos no se han 
estudiado sistemáticamente, y solo se las percibe cabalmente' en espacios complejos y 
conflictivos; yeno pese a la actualidad del prOblema político de la reforma del estado, con 
cuyos objetivos manifiestos pareciera que los límites, espadaJesde lasjutisdicciones de 
gobiernos locales y las de las múltiples reparticionesadrniIlistratiyas no tienen I;tªQa que 
ver .. 

Los ejemplos al respecto abundan, uno muy reciente que podemos mencionar por ~l 
impacto que causó en la opinión pública es el relacionado con la contaminación de lared 
cloacal con residuos químicps en el partido bonaerense de Avéllaneda. 

Varios organismos admi~\strativos de distinta jerarquía (un ;ente de contrórirUxto na~ 
cional-provinciál-empresas privadas, la sectetaría dé'estado-nivel nacional,la'direcCión 
provincial- nivel provincial) yel propio municipio, con su' estructura administrativa (nivel 
de subsecretaría) se vieron involucrados en un doble problema de competencias poco 
claras y jurisdicciones territoriales poco precisas. En este caso, además, un problema ad
ministrativo se transforma en lJna causa penal (cincO' vecinos muertos) en laqueintervie~ 
nen el poder judicial provincial, que de inmediato. se declara incompetente y el PQder 
judicial federal que finalmente se hace cargo de la éausa, aún no. resuelta. 

Creemos firmemente, y algunos resultados provisionales así parecen co.nfirmarlo, 
que sin un replanteo de la división espacial oficial, muchas ideas relacionadas cotilas 
'po.líticas de descentralizacióny ,desburocratización de las fUnciones administrativas del 
estado provincial, y auf!. nacional, no funcionarían,en el caso de algunas provinciaS.ar
gentinas. La cuestión del aumento. de las auto.nomías locales también resultaría imptac
ticable: 'Est,e;es un tema del que no tienen conciendaclara la.s a\lto.qdades políticas que 
toman decisiones, y que ha sido. poco trabajado. desde la perspectiva ,de la geqgrafía 
po.lítica. '. ,: ' 

La reforma del estado., que se identifica co.n procesos de descentralización burocrático. 
, administrativo.s. para la gestión de las necesidades locales, reconoce al municipio., cqmo 
, una entidad viable para lograr estos objetivos, pero como. léls propu,estas tienencará+ter 
general, aquellos aspecto.s que remitenalUpo y comportamiento. de las áreas territo.riales 
sobre las que se o.perapan estos proceso.s; no están debidamente considerado.s.( 4) ¡' 
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EL CASO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
LaconsideraCÍón preliminar de la bibliografia nacional yde la específic~ d~ la provin

cia, particularmente la de tipo histórico-jurídico, muestra que en BuenosAfres hab'isfali=' 
zadoieI sistema dél municipio-partido como modelo de organización político-administra
tiva: de orden menor dentro del territorio; modelo que suele presentarse como el mas 
racional entre los varios imperantes en el país. Creemos que esta racionalidad mayor tiene 
relación' directa con la· aritiguedad del poblamiento y la ocupación paulatina del espacio 
pampeando" 

Desdeia 'ocJpat1:ori, el espado bonáerense, perteneció ti. estructuras administrativas 
diversas que lo reivindicaban como propio, en legislación de diverso tipo. Y si bien co
mienza a Ocuparse' tempranamente, la puesta en producción de sus recursos y el 
poblamiento efectivo constituyó un proceso lento que duró desde fines del siglo XVI hasta 
fines del siglo XIX. 

. . 
Ya' desde finés del siglo XVI, con las fundacionés de Garay en er ámbito pe ¡Iá"gran 

Gobernación del Río deLa Plata, en el territorio efectivamente peblado y controiadó de la 
actual provincia de Buenos Aires, comienzan a aparecer divisiones territoriales de distinto 
tipo en la amplísima jurisdicción del Cabildo de Buenos Aires, áreas muy vagamente deli
mita<ias en el espacio concreto, en relación con sus características geográficas (distan
cias, paisaje indiferenciado} y con las particularidades que asumía el gobierno español en 
los territorios coloniales.(S) 

\ 

Durante un largo período, él partido constituyó la jurisdicción territorial de un alcal,de 
de hermandad, autoridad designada por el cabHdopara administrar justicia en la campa
ña de Buenos Aires; pero también la organización de los servicios religiosos en la campa
ña,. curatos y parroquias, han prestado la base territorial para la· delimitación de' áreas 
administrativas. . 

v~ Una parte de estas áreas se va conformando lentamente, cambia desde abajo, desdé el 
nivel local en el p~oceso típico de .cambio paulatino. Los partidos bonaerenses más ari,ti

J guos son el resultado de particiones de distritos de gran tamaño, los pagos originales, qtte 
., en un primer momento sirvieron como refeienciapa~a la localización y orientación e~ el 

espacio relativamente cercano que rodeaba a la ciudad-puerto de Bueribs'Aités;\éstablm 
delimitados por las cuencas de los ríos menores que (iesembocan ener Río de la Plata. 

Otro grupo importante de partidos son productode;un cambio puntual, que se produt:e 
en Un momento determinado e involucra. a un 'gran nú;mero de unidades; las leyes proviÍ1~ 
ciales de 1864 y 1865, que organizan administrativamente la campaña al intérior yal ~~e~ 
rior del Salado, dando origen a una gran cantidad departidos, constituyen el mejor eje~~ 
plo de este proceso. . r· 

'. •. . .' ' . '.. . ;f La 'constitución provin~iaIvigente (1934), eIl;~1 artículo 90 expresa que es atribuciónge: 
su poder'legislativo el «fijár lasdivisionesterritbrialespara la mejoradministración»ppr, 
medio de los mecanismos previstos en ella para la formación y sanción de las ley~s;l~t 
cirtícuio 186 completa esta idea cuando anuncia que «la Legislatura deterÍrtina los límít~~~:: 
territoriales de cada Municipio». Señalamos que, a diferencia de lo que ocurre en otr~s' 
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provincias, aquí siempre hay una resoluciónjurídica que da origen al municipio,como 
« ... área de gobierno local cuyos límites están establecidos por la ley.» eVapñarsky, c. 1984, 
pp. 17). 

La cuestión de la naturaleza jurídica del municipio, entes autárquicos y autónomos, y 
el tema de las relaciones entre municipios y gobiernos provinciales, ha suscitado gran
des polémicas entre juristas y constitucionalistas. Ambostérminos se refieren y aplican 
a personas jurídicas públicas estatales que gozan de determinado grado de descentrali
zación. Tonelli presenta una excelente síntesis de esta polémica para el caso de nuestro 
país, apoyándose en posturas teóricas y en fanos de la Suprema Corte sobre casos pun
tuales. 

La constitución provincial no reconoce en forma expresa la autonomía municipal; sin 
embargo, según Tonelli « .. .lo primordial no son las declaraciones que se hagan en la Cons
titución respecto al carácter de las municipalidades sino las facultades y garantías de que 
se las dote.» (Tonelli, P. 1991, pp. 2085). Comparando la constitución de Neuquén (1957), 
que reconoce expresamente la autonomía de los municipios, con la de Buenos Aires (1934), 
que no lo hace, el autor concluye que son los municipios bonaerenses los que parecen 
gozar de mayor independencia frente al poder central que representa el gobierno provin
cial. 

Los municipios bonaerenses tienen funciones y atribuciones conferidas por la ley 
orgánica de las municipalidades, sancionada por la Legislatura, de acuerdo con la cons
titución provincial; rige para todo el territorio y es de aplicación uniforme, es decir que 
no establece una jerarquía de municipios que represente distintas cuotas de poder, en 
relación a la base territorial o a la base poblacional. El municipio tiene el mismo carác
ter en partidos tan diferentes como La Matanza, situado en el Gran Buenos Aires, de 
amplia superficie y gran cantidad de población, y el de San Antonio de Areco, pequeño 
y con poca población. 

En el artículo 181, sección sexta, la constitución provincial garantiza elrégimen munici
pal y la existencia del municipio como organismo de derecho público con la función bási
ca de administrar los intereses y servicios locales de una comunidad, pero sin especificar 
principios o criterios para la delimitación espacial. 

De hecho, este .artículo legitima la existencia de una división territorialprevia que aSÍ" 

mila a la institución municipal cuando alude a «los partidos que formen la provincia». Los 
municipios, denominados históricamente -partidos-constituyen un mosaico de jurisdic
ciones político-administrativas que cubren la provi,nda entera. La evidencia histórica mues
tra que la delimitación de las jurisdicciones se apoya en el catastro rural y urbano provin
cial, de tal manera que se respetan los límites de las propiedades de particulares. 

La constitución provincial tampoco especifica las condiciones que debe reunir un área 
para transformarse en unmunicipio: la tradición histórica y las prácticas políticas deciqen 
en cada caso. En cierto sentido subyace la idea de que a partir de un determinado nivelde 
poblamiento de un área, la subdivisión en dos o más áreas equivalentes es positiva; res
ponde generalmente a demandas locales que se fundamentan en ventajas administrati-
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vas y degobiemo yen una fuerte tradición: histórica existente, que é6risidera'~HasreiVi.ridi;;· 
caciones déla población local tomo prioritarias. (6). De hecho, este sistema na funciona
do con ventajas, al involucrar directamente a la población en la gestión de los problemas' 
locales. '. , . ;' ' 

En la provincia de Buenos Aires varios procesos pueden conducir a la fragmentaCión 
de una unidad mayor preeXistente endos o más áreas administrativas nuevas: (7): 

. ,'a) Eh áreas rurales débilmente pobladas se gestiona, por demanda de la población 
local o de grupos interesados, la creación de un nuevo distrito y de un centro cabecera .. 
(én 'el caso de que no hubiese en la zona una localidad que pudiese servir como asiento 
de las futuras autoridades administrativas). Muchos de los partidos que aparecen después 
de 1865, hacia el oeste y sur en la zona de frontera, son ejemplos de este proceso. 

b) Como resultado de un proceso de ocupación del' espaciQ rural relativamente lento, 
en algunos casos, o muy ac~lerado en otros; aparecen en centros urbanos de similar je~ar~ 
quía, <fIue rivalizan, pretendiendo cada uno organizar un área adminis,trativa propia. . 

,~c}La partición de distritos en el área metropolitana aparece relacionada directamente 
cO,t;l.la complejidad del manejo administrativo de partidos que han alcanzado volúmenes 
muy importantes de población. 

. d) Decisiones políticas que se fundamentan en lo administrativo producen cambios 
que involucran grandes áreas yun gran ,número de unidades, por ejemplo: división de la 
campaña al, interior del Salad~ en 1864 y la división al exterior del Salado en 1865, que para . 
muchos partidos sólo significó una ratificación masiva de su eXistencia. 

Estos procesos, que han operado en toda la provincia,siguen siendo rentables para los 
partidos de gran tamaño, que se diferencian tardíamente y que están localizados fuera de 
lo que se conoce como eje metropolitano. Aquí la situación cambia: la subdivisión que es 
.J)Ioducto de las alüsimas densidades y de laantigüedad de poblamiento, parece detenida; 
pero,·el niv~ de fragmentación alcanzado en el área es tal que se multiplican los proble-
mas relacionados con su administraciónygobierno. ' 

.,,' La tradición histórica proclive a la fragmentación actuaría en este caso negativameqte. 
Son de larga data, por ejemplo, los reclamos dé la locéUidad de Hurlingham, pertenecie~te 
atpartido de Morón, para constituir una unidad administrativa separada. (8). 

Vinculado al tema de la gestión territorial aparece la cuestión de la necesidad, ventaja 
o desventaja, que las áreas poJítico-adrrunisfrativas ~ue se consolidan en un momertto 
determinado; deban cambiar pata reflejar unidades'de tipo socioecon6Inico que sean 
significativas. . , , , 

Este debate es particuJanllente impul$ado pbr planificadores urbanos yregiónaIes; q~e 
encuentran en la praxis.dificultades enonnes derivadas de estas iriadecuaciones entre un 
oroen jurídico político fijo y la realidad: 'Vinculado a esta cuestión de poca adecuacian 
entre áreas político-administrativas y áreas socioeconómicas sígnificativas,a alguna es4a
la; ,que son la base para la planificación territorial moderna, aparece el tema de su .addti~ 
nistracióh y gobierno.' ' , 
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Las investigaciones sobre el tema muestran que hay manifiesta illadecua:ción entre el 
esquema rígido heredado, que corresponde a la división territorial existente que convalida 
la legislación, y la realidad, mucho más dinámica y flexible. 

Habría múltíples alternativas para solucionar o mejorar la articulación de las áreas, 
pero la inercia histórica y jurídica y las prácticas sociales operan,como factores nega
tivos, ya que, en estos aspectos, la ley aparece tardíamente, cuando los procesós so· 
ciales (básicamente económicos y políticos) d.esbordan los marcos legales 
preexistentes. (9). 

Esta investigación sobre la provincia de Buenos Aires forma parte pe un programa más 
amplio, en el que se intentaría comparar la división político-administrativa ylas modalida-
des de gestión del territorio en: . '. , 

a) una de las Uamadasprovincias nuevas, ex territorio nacional: Río Negro, (en el ám- . 
bita patagónico); 

b) una de las provincias de antiguo poblamiento: Buenos Aires, (en el ámbito 
pampeano). 

En la provincia de Buenos Aires, a diferencia de la situación que se presenta por ejem
plo en Río Negro, la organización de las áreas administrativas de distintos tipos de organis
mos se apoya en la trama de las áreas político-administrativas; distritos especiales coinci
den con uno o varios municipios enteros. 

A partir de esta situación podría esperarse una mejor articul.ación entre los distintos 
niveles, que permitiría una coordinación mayor de esfuerzos en la gestión administrativa. 
Sin embargo esto no sucede en todos los casos. 

Un ejemplo de dicha situación puede verse en el tratamiento de la seguridad en Bue
nos Aires, en donde algunos municipios pueden reservar recursos.propios para el 

··equipamiento de la policía, a cambio de servicios exclusivos para sus jurisdicciones; pero 
como la policía provincial posee.una organización interna en jefaturas que'nudean un 
número variable de estas unidades administrativas, no puede acceder a los requerimien
tos de un partido en particular. En esta relación que vincula una estructura administrativa 
provincial con un tipo de organización territorial y municipios con su ámbito de poder 
estrictamente local, la sociedad civil no se beneficia con una protección mayor y más 
eficaz. 

La consideración de los mapas que son el resultado de la búsqueda empírica de la 
investigación sobre la provincia de Río Negro (c. Vapñarsky) permite ver claramente qt,ie 
no hay relación alguna -como quizás podría esperarse- entre áreaspolítico-administrati-
vas y cualquier otro tipo de divisiones territoriales provinciales. (lO). '. 

Es evidente que, a partir de esta situación, no puede implementarse una acción coordi" 
nada de organismos a una escala territorial menor que toda la provincia. Conocer el com
portamiento de la división territorial y los ámbitos e incumbencias locales es de importan
cia fundamental para la gestión administrativa, el gobierno y la toma de decisiones a nivel. 
del poder político. 
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